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_—' Expediénte No. 28349 

Guayaquil, Mayo 16 del 2.005 

Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Ing. Carlos Luis Avilés Villacrés, por los derechos que represento en mi calidad 
de Presidente y representante legal de la compañía SERVICIOS SERVIAVI 
CIA. LTDA., ante usted respetuosamente comparezco y digo: 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, de fecha 27 de abril del 2.005, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 09 de mayo del 
2.005, el señor VIRGILIO WASHINGTON AVILÉS MORÁN, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 0902034032, ha cedido 

doscientas (200) participaciones, iguales y acumulativas de valor de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una ellas, que 
integran el capital suscrito de la compañía SERVICIOS SERVIAVI CIA. 
LTDA., a favor del señor Ingeniero CARLOS LUIS AVILÉS VILLACRÉS, de 
nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0906483995. 

Adjunto original del cuarto testimonio de la referida escritura pública de 
cesión de participaciones. 

En razón de la anterior cesión de participaciones, el actual y único socio de la 
compañía SERVICIOS SERVIAVI CIA. LTDA., es el señor Ingeniero CARLOS 
LUIS AVILÉS VILLACRÉS, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 0906483995, propietario de diez mil participaciones, 
iguales y acumulativas de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. 

Particular que comunico para los fines de Ley. 

Atentamente, 

p. SERVICIOS SERVIAVI A 

Ing. Carlos Luis Avilés Villacrés OS 
esidente 

 



ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES, SEÑORES  VIRGILIO 

WASHINGTON AVILÉS MORÁN Y 

DOÑA DELIA MARGARITA VILLACRÉS 

BRIONES A FAVOR DEL SEÑOR 

  

INGENIERO CARLOS LUIS AVILÉS 

  VILLACRÉS. 

SOS CUANTÍA: US$8.00.---“=====oncmmammanan 
Ar > o . 

República del Ecuador, hoy, veintisiete de abril del año dos mil cinco, ante mí 

  

Doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO del 

Cantón, comparecen los señores: VIRGILIO WASHINGTON AVILÉS MORÁN 

y DELIA MARGARITA VILLACRÉS BRIONES, ambos por sus propios y 

personales derechos, y por los derechos que representan de la sociedad conyugal 

que tienen conformada entre ellos, ambos de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil casados, ejecutivo y dedicada a los quehaceres 

domésticos respectivamente, y domiciliados en .esta ciudad de Guayaquil; y el 

señor CARLOS LUIS AVILÉS VILLACRÉS, por” sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero, y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil.- Los 

qe 

 



comparecientes son capaces para contratar, a quienes conozco de lo que doy fe; 

y, procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultado 

de esta Escritura Pública de Cesión de Participaciones, para su otorgamiento me -. 

presentaron la minuta del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte; los señores cónyuges VIRGILIO » : 

WASHINGTON AVILÉS MORÁN y DELIA MARGARITA FER O 

  

   

  

BRIONES, ambos por sus propios y personales derechdg 

representan de la sociedad conyugal que tienen confor 

quienes para efectos de la presente escritura pública de cesión pgridpacio 0 

se los podrá denominar simplemente como “LOS CEDENTES”, y por otra parte, 

el señor Ingeniero CARLOS LUIS AVILÉS VILLACRÉS, por sus propios y 

personales derechos, a quien para iguales efectos, se lo podrá denominar 

simplemente como “EL  CESIONARIO”.- CLÁUSULA SEGUNDA: 3 

ANTECEDENTES.- UNO) La compañía SERVICIOS SERVIAVI CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés, el veinte de enero de mil 

novecientos noventa y dos, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el dos de junio de mil novecientos noventa y dos.- DOS) El señor A 

 



VIRIGILIO WASHINGTON AVILÉS MORÁN, es propietario de doscientas 

participaciones iguales, acumulativas, e Indivisibles de un valor de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 

cien por ciento, las mismas que corresponden al capital suscrito de la compañía 

SERVICIOS SERVIAVI CIA. LTDA.- TRES) La Junta General, Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía SERVICIOS SERVIAVI CIA. LTDA., 

celebrada el veintisiete de abril del dos mil cinco, resolvió por unanimidad, 

      

  

Sautorizar al señor socio VIRIGILIO WASHINGTON AVILÉS MORÁN, para que 

7 y transfiera | las doscientas participaciones iguales, acumulativas, e 

Faivisibles de un valor de cuatro centavos de dólar de los ES a    

     
l 

A. LTDA., a favor del señor Ingeniero CARLOS LUIS Ñ 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN Y TRANSFER DE 

PARTICIPACIONES.- Presupuesto lo anterior, habiéndose cumplido con las 

NN exigencias establecida en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, los 

señores cónyuges VIRGILIO WASHINGTON AVILÉS MORÁN y DELIA 

MARGARITA VILLACRÉS BRIONES, ambos por sus propios y personales 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

conformada entre ellos, tienen a bien en ceder, con efecto ceden y transfieren a 

favor del señor Ingeniero CARLOS LUIS AVILÉS VILLACRÉS, de nacionalidad 

 



ecuatoriana y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, doscientas 

participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 

cien por ciento, que integran el capital suscrito de la compañía SERVICIOS 

SERVIAVI CIA. LTDA.- A su vez, “EL CESIONARIO”, señor Ingeniero 

CARLOS LUIS AVILÉS VILLACRÉS, por sus propios y personales derechos, 

declara expresamente que acepta la mencionada cesión y transferencia de 

participaciones dentro del capital suscrito de la compañía SERVICIOS 

SERVIAVI CIA. LTDA., que por venta han realizado los señores cónyuges 

—VIRGILIO WASHINGTON AVILÉS MORÁN y DELIA MARGARITA 

VILLACRÉS BRIONES.- CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- Las partes de 

común acuerdo, establecen que el precio justo por la cesión y transfergaels 

  

   
    

doscientas participaciones ya referidas, es de ocho dólares de los 

de América.- A su vez “LOS CEDENTES” manifiestan que ha 

entera satisfacción, en este mismo acto, el precio por la cesión 

de participaciones ya referida.- Sírvase usted señor Notario agregar las cláusulas 

de estilo para la validez de este instrumento.- Firma) Abogada Radmila Pandzic 

Arapov, registro profesional número ocho mil novecientos cincuenta y siete del 

Colegio de Abogados del Guayas”.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En 

consecuencia, los comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta, se 

agregan los documentos habilitantes, y de conformidad con la Ley, se eleva a
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DELDOS MIL CINCO nnccmanccn eres     

En la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete días del mes de abril del año dos 

mil cinco, siendo las once horas cinco minutos, en el local ubicado en la Calle 

Lorenzo de Garaycoa No. 531 y Luis Urdaneta, se encuentran reunidos los 

socios de la compañía SERVICIOS SERVIAVI CIA. LTDA.: El señor Ingeniero 

CARLOS LUIS AVILÉS VILLACRÉS, por sus propios y personales derechos, 

propietario de nueve mil ochocientas (9.800) participaciones, iguales -y 

acumulativas de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y el señor VIRGILIO WASHINGTON AVILÉS 

MORÁN, por sus propios y personales derechos, propietario de doscientas (200) 

participaciones, iguales y acumulativas de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una.- Como se 

encuentra presente y representado la totalidad del capital de la compañía, el 

Lon el ed 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para trata fe: el 

punto del orden del día: AUTORIZACIÓN QUE REQUIERE EL HN AR SOCIO 

VIRGILIO WASHINGTON AVILÉS MORÁN, PARA CEDER LAS Ms 

PARTICIPACIONES QUE MANTIENE DENTRO DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS SERVIAVI CIA. LTDA. A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS LUIS AVILÉS 

VILLACRÉS.- Preside la sesión el señor Ing. Carlos Luis Avilés Villacrés en su 

    
General, Universal y Extraordinaria de Socios de conformidad K 

  

calidad de Presidente de la compañía, siendo asistido en la Secretaría por el 

Gerente General, señor Virgilio Washington Villacrés Morán.- Con el orden del 

dia propuesto, el Presidente solicita a la Sala, pasar a tratar el único punto del 

orden del día.- De inmediato los socios deliberan sobre el particular y resuelven 

por unanimidad autorizar la cesión de las doscientas (200) participaciones, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de propiedad del señor 

socio VIRGILIO WASHINGTON AVILÉS MORÁN, que mantiene dentro del capital 

de la compañía SERVICIOS SERVIAVI CIA. LIDA., a favor del señor socio 

CARLOS LUIS AVILÉS VILLACRÉS.- Cumplido el objetivo de la presente reunión y 

  

    

     
 



no habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

elaboración de la presente acta, el que concluido, produce la reinstalación 

de la Junta con los mismos concurrentes que al inj 

    

      

a la presente acta, la cual es aprobada por | óÓnime, con 

lo que el Presidente declara concluida la ent señign siengo las doce 
TEN . . 

horas.- Para constancia firman los socios, el i PJ sesy año, quien 

certifica.   

f) Ing. Carlos Luis Avilés Villacrés - Soc. io Washington 

Avilés Morán -— Socio.- f) Ing. Carlos Luli és Villacrés - 

Presidente.- f) Virgilio Washington Avilés Morán - Secretario.” 
CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL, EL MISMO QUE 

REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME REMITIRÉ EN 
CASO DE SER NECESARIO. 

Guayaquil, Abril 27 del' 2.005 
1 Lal 

1Fgilio W.. Avilés Morán 

Secretario - Gerente General 
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CERTIFICACIÓN 

CARLOS LUIS AVILÉS VILLACRES y VIRGILIO WASHINGTON AVILÉS MORÁN, 

ambos por los derechos que representamos en nuestras calidades de Presidente y Gerente 

General de la compañía SERVICIOS SERVIAVI CIA. LTDA., respectivamente, por medio de 

este documento tenemos a bien en CERTIFICAR, que la Junta General, Universal y 

Extraordinaria de Socios de mi representada, en sesión de fecha veintisiete de abril del dos mil 

  

     
      

  

participaciones que integran el capital suscrito de SERVICIOS MM 

favor del señor Ingeniero CARLOS LUIS AVILÉS VILLACR 

de actas junta general de socios de la compañía, al que nos 

necesario.- 
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ARLOS L. AVILÉS VILLACRES VIRGILIÓ W. AVILÉS MORÁN 
residente Gerente General 

Za



Guayaquil, Enero 19 del 2.005 

Señor 

VIRGILIO WASHINGTON AVILES MORÁN - 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

a 2 Por medio de la presente, cumplo en comunicarle a usted que, la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía SERVICIOS SERVIAV! CIA. 

-—LTDA,, celebrada el día a de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 
ra GENERAL de la compañía por: el período estatutario de cinco años, 

3 . . 

e 

A usted como GERENTE GENERAL de la compañía le corresponde : ejercer 
5 dualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma... 

   

5! 

25 

  

ÍRVICIOS SERVIAVI CIA. LTDA. se constituyó mediante esfilt< 
Xahtorizada por el Notario Ma 092. Cuarto del Cantón Guayaquil, Ab inci 

w 

Ing. Carlos Luis Avilés Villacrés 
- Presidente 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOS 

SERVIAVI CIA. LTDA. 

Guayaquil, ero 19 del 2.005 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
c.C.. * 0902034032



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía SERVICIOS SERVIAVI CIA. LTDA., a 
favor de  VIRGILIO WASHINGTON AVILES 
MORAN, a foja 9. 332 a 

  

    GUAYAQUIL 
- DELEGADA 

  

ORDEN: 145604 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 

" AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR: Mr 

 



Guayaquil, Mayo 19 de 2003 

Señor Ingeniero : 
Carlos Luis Avilés Villacrés 
Ciudad. 

De mis consideraciones : 

La presente tiene por objeto comunicarle que la Junta General de Socios de 
la Compañía SERVICIOS SERVIAVI CIA. LTDA, en Sesión celebrada el 

- día de hoy , tuvo el acierto de reelegirlo a usted en el cargo de 
PRESIDENTE, por el lapso de CINCO AÑOS. 

“Las funciones de su cargo constan en las clausulas Séptima, Décima 
Segunda y Décima Tercera de la Escritura de la Constitución extendida en 

"o q ciudad el 20 de Enero de 1992 ante la Notaria Vigésima Cuarta del     
       

    
       

  

    
    
AS Piás 15     

     

    

el Registro Mercantil el día 2 de Junio del mismo año. A | 
15.115 número 5.516 del Registro Mercantil y anotafífbbajo el núms 
0.164 del repertorio siendo usted individualmente rff esentaitel Lego . 
dicial y Extrajudicial de la Compañía y según EscráN 

pital y Reforma estatutos otorgada el 22 de Sep    

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

Acepto el cargo: 
Guayaquil, Mayo 19 de 200    

Ing. Carlos Luis Avilés Villacrés 
C.1% 0906483995



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE “de la Compañía 
SERVICIOS SERVIAVI CIA. LTDA., a. favor ge 
CARLOS LUIS AVILES VILLACRES, as 

58.423 a 58.425, Regístro Mercantil nin $ 
Repertorio número 13.075:- Quedan inca 
comprobantes de pago por los impuestos he 
2.- Se tomó nota de este nombramNe 
62.537 del Registro Mercantil de 1.994 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil 
Mayo del dos mil tres.- 

    

  

    GARCIA PLAZA 
Regístto Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 

Orden: 53719 
Legal. Alberto Cunalata 
Amanuense-Cómputo : Carlos Jiménez 
Depurador: Marianella Alvarado 
Razón-Anotación. Lanner Cobeña 

Revisado; 

LE, 

  

REG! 720 MERNANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
y Valor p0Gg6LO POr ESTI 1. culo 

$: LL Az.   

  

u
l



escritura pública.- Leída esta escritura pública de principio a fin, por mi el Notario 

en alta voz, a los comparecientes, quienes la aprueban en todas sus partes, se     

    

  

  

VIRGILIO WASHINGTON AVILÉS MORÁN 
C.C. + 0902034032 
C.V. $$ (EXENTO TERCERA EDAD) 

   
C.C. 4 0906483995 
CV. $$ 91 -0059



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta QUINTA 

copia de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS  CONYUGES, 

SEÑORES VIRGILIO WASHINGTON AVILES MORAN Y 

DOÑA DELIA MARGARITA VILLACRES BRIONES A 

FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO CARLOS LUIS AVILES 

VILLACRES, la misma que sello y 
   
    

           

o en la ciudad de 

ps mil cinco.- Doy 

De. Piero Aycark Vincenzini 

NOTARIO TA) ES:MO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

  
   



  

Pe 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la Cesión de 
Participaciones que contiene la presente escriturá pública, mediante la cual 
el Sr. VIRGILIO WASHINGTON AVILES MORAN, con autorización 

—de su cónyuge la Sra. DELIA MARGARITA VILLACRES BRIONES 
cede y transfiere (200) doscientas participaciones de cuatro centavos de 
dólar cada una de ellas a favor de CARLOS LUIS AVILES 
VILLACRES; que poseen dentro del capital social de la compañía 
SERVICIOS SERVIAVI CIA. LTDA., de fojas 43.706 a 43.721, número 
8.307 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 15.369 del 
Repertorio.- 2.- Se tomó nota de la Cesión de Participaciones a fojas 15.104 
y 62.540 del Registro Mercantil de 1.992 y 1.994 en su orden, al margen 
de las inscripciones r >spectivas.- Guayaquil, nueve de Mayo del dos mil 
cinco.- , . AS ] 

   “FATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

= DELEGADA 
    

  

ORDEN: 162996 
LEGAL: LANNER COBEÑA ¿3 
AMANUENSE: YURI ZAMBi 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO + 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO:;: 
REVISADO POR: E 

   

  

 


